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CONTESTACION 
De- 'ícc 

M ñ M AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO 

INTERROGATORIO 
sobre el estado de la enseñanza agrícola, 

y sobre los medios 
de contribuir á su propagación y al fomento 

D E L A A G R I C U L T U R A . 

Í
RESPUESTA. - En esla jjrovincia no 

existe Cátedra ni establecimiento agrí
cola donde poder adquirir teórica ni 
prácticamente los conocimientos de 
Agricultura: en su consecuencia nada 
puede contestar esta Junta hasta la 

\pregunta 22 inclusive. 

23. P. - En caso de/ R.-Es mas conveniente una Escuela 
crearse uno nuevo, ¿habráWegional, en donde á la vez que los 
de ser Granja-modelo pro-] alumnos adquieran los indispensables 
vincial ó Escuela regio-/conocimientos teóricos, puedan ejer-
nal? Vcitarse también en los prácticos. 



/ R.-Esla Junta no puede manifes-
Q. r . tar de una manera terminante, qué 

M . l . - b i ^cueiai inciasdebtíCOmprender }areg¡on; 
regional, ¿que provinciasl ero ¡a igualdacl en produc-
ha de comprender 'a re-^cione e liene con aigunas limítro-
gion a que deba conside- w como lambien en Sll clima y se-
rarse afecta esa pi'ovin-/ ejanza eü el cullivo> pudiera com-
cia • prender á las proviucias de Madrid, 

\Toledo, Cuenca y Guadalajara. 

R.-En los límites de la provin
cia de Madrid con la de Guadala
jara. en donde á la circunstancia de 

l poder encontrar una finca que reúna 
25. P. - ¿Uiai pro-l|as conc|iciones necesarias para una 

Yincia o punto sera Wscueia regional, es además un punto 
adecuado para establecer icéntrico reSpecl0 de las zonas agríco
la Escuela regional V a W de las cuatro provincias que han 
Granja - modelo provin-Le forraar 1;i region5 y al mismo tiem-
ciai ? I po fácil y económico obtener todos los 

instrumentos y máquinas necesarias 
para las prácticas de los trabajos agrí-

\colas. 

/ R. - Es conveniente que á la Es-
/ cuela regional central esté unida una 

n . verdadera finca de explotación rural, 
26. P.-¿Lonyendraien dondej al mismo tiempo que los 

un campo de practicas del jlimnüS practiqUen los conocimientos 
corla extensión unido á las jteóricos les enseñen sus Profeso-
enseñanzas, ó una verda-jres s0 hagan patentes al público las 
dera finca de explotación lYerdades de |a ciencia y los buenos 
rural? f resuitados obtenidos por los diferentes 

1 métodos de cultivo que se empleen en 
\su explotación. 

27. P.-¿Qué exten-l R comprender una extensión 
sion deberá tener el terre- de .{00 hecláreas. 
no en uno u otro caso/ ; 
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S8. P.-¿Cuániashec-\ 
tareas ó fanegas deben R. - 30 hectáreas de regadío y las 
ser de regadío y cuántasídemás de secano, 
de secano? ] 

. • • ; ^."¿y116,0 Uunstancias que tenga para plantear 
circunstancias handecon- en.ella Mev¿n[es mélodos de cuUivo> 
curnrpara que el f ^ P O esconveniente también que reúna bue-
o la finca sean aceptables?! nas condiciones de salubridad. 

30. P.-En laEscuela R _ No soj0 eflseñarse en 
o dranja que se propon- egla Escuela las operaci0íies de cul-
ga . ¿deberá ensenarse l¡vo los m s adelantos 
umcamenle lo que_se r e - f h a ^ ^ ^ ]m hecM() h c{enck^ ú m 
íiere al cultivo de la tier-

nados domésticos y las in- , ¡as induslrias ru!4les 
dustnas rurales/ 

/ 
R . -Es conveniente mejorar los 

cultivos existentes, con lo cual se 
estimulará á los labradores délas cua-

itro provincias, y se les hará cambiar 
3 1 . P.- ¿Cuáles cul- ]por los trabajos que en 5a Escuela se 

livos conviene fomentar é< ejecuten, las prácticas rutinarias que 
introducir? jhoy emplean en todas sus labores, é 

-introducir el cultivo del maiz y del ta
baco, pues hay algunas localidades en 
la región en que el clima puede per-

emitirlo. 

/ U. - Conviene propagar las razas 
32. P. - ¿Qué espe-i caballar y vacuna, mejorando las 

cies y razas de ganado]nuestras, é inlroduciendo algunas ex-
conviene propagar? / Iranjeras, para hacer de ellas un estu-

Idio comparativo. 



11 - Es conveniente fomenlar eí 
cnltivo de la vid y la fabricación 
nuestros vinos comunes, la del aceite 
y su clarificación, la fabricación de 

33. P - ¿Qué indus-labonos y su aplicación en las diferen-
írias rurales conviene fortes clases de terrenos; además debe 
mentar ó introducir? 

34. P.-¿Qué exlen-| 
sion debe darse á la ense
ñanza ; la necesaria para 
los Ingenieros agrónomos 
y Peritos agrícolas, ó para 
capataces, mayorales, jar
dineros, arbolistas y peo
nes rurales? 

atenderse á la mejora dé las lanas, ya 
por medio de la elección entre nues
tras diferentes razas, ó ya introdu
ciendo alguna extranjera que pueda 
generalizarse con ventaja. 

R-Esta Junta cree que existiendo 
¡a Escuela cenlraNe Agricultura en 
Madrid, en la cual los Ingenieros agró
nomos adquieren los conocimientos 
|teóricos en su mayor extensión, para 
formar el personal de Profesores de 
lias diferenlL'S Escuelas-regionales, se
ría conveniente que la eñBeñanza en 
estas sólo se extendiera á los Peritos 
agrícolas, capataces, mayorales, jar
dineros y arbolistas. 

11. - Los que deseen obtener el 
título de Peritos agrícolas acredita-

i rán haber cumplido 16 años de edad, 

Iy no padecer ninguna enfermedad que 
les impida dedicarse á los continuos 
trabajos de su carrera. 

Para ser admitidos en la Escuela, 
clases que se propongan,^serán examinados y aprobados de Zee-
y qué período se debe em- l l u ra , Escnlura, Gramálica castella-
plear en la enseñanza? ¡na y Ariimélica, incluso el Sistema 

métrico y Nociones geniales de Geo
grafía. 

La enseñanza durará tres años. 
En el primero estudiarán Fiemen-



/ ios de i Igehra, Geomelria, Trígono-
Imetria, topografía. Dibujo topográ
fico y agronómico. 

En el segundo Física y Química, 
Nociones de Historia natural, y es
pecialmente la Botánica y Geografía 
agronómica; además en dibujo deben 
ocuparse en el Lavado de pianos. 

Én el tercero Fisiología vegetal. 
Agricultura propiamente dicha, Va
loración de las tierras. Zootecnia, 
Economía rural , Dibujo de máquinas 
é instrumentos de Agricultura; alter
nando todos los años con los indispen
sables ejercicios prácticos. 

Para ingresar en la clase de capa
taces será preciso que se acredite con 

/ exámen : saber leer y escribir. Gra
mát ica castellana y Aritmética hasta 

las razones y proporciones. 
La enseñanza durará dos años. 
En el primero estudiarán: Comple

mento de la Aritmética, Nociones ge
nerales de Historia natural y Fisio
logía vegetal. 

En el segundo: Agricultura, Zoo
tecnia y Dibujo de instrumentos. 

Los arbolistas y jardineros estudia
rán: Botánica, Nociones de Historia 
natural y Geometría, con la práctica 
necesaria para perfeccionar las opera
ciones de su cometido. 

Para su ingreso en la Escuela debe 
exigirse á estos los mismos conoci
mientos que á los anteriores. 

3(L P. -¿Qué núme-( 36. R -Habrá un Director Profe-
ro y clase de Profesores, (sor de Agricultura, que estará al fren 



empleados y dejíendien 
les debe constituir el per
sonal de la Escuela ó 
Granja, dada la extensión 
de la enseñanza, la del 
campo y el número de 
alumnos? 

te de la enseñanza y explotación déla 
finca: además habrá seis Profesores, 
entre los cuales se distribuirán las 
asignaturas expresadas: uno de ellos 
será Veterinario y encargado de ex
plicar la Clase de Zootecnia y del cui
dado de los animales de la Granja: tres 
Ayudantes, á cuyo cargo, además de 
las atribuciones que les señale el Di
rector, estarán los Gabinetes que haya 
len el Establecimiento: un Contralor: 
un capataz encargado de los animales 
^ instrumentos de la labor, y de ha
cer cumplir las órdenes que reciba del 
Director: un Jardinero, y el número de 
peones que fueren necesarios para el 
servicio material del cultivo, que no 
practiquen los alumnos. 

El Director, como encargado de la 
explotación/señalará las atribuciones 
de cada cual, así como también la 
manera de que los capataces y jar
dineros obtengan los conocimientos 
y prácticas concernientes á su ramo. 

f R.-EI sueldo de Director. 20.000 
37. P. - ¿Qué dota- reales; 12.000 los Profesores; 8.000 

cienes debe disfrutar di-]el Contralor; 7.300 los Avudantes-
cho personal? \ 5.500 los jardineros; 4.000 el capa-

f taz, y 2.5Ó0 el de los mozos dedica-
\dos á los trabajos de cultivo. 

38. P. -¿Qué piazasí R. - Deberán proveerse por oposi-
de estas deben proveerse|cion las plazas de Profesores y Ayu-
por oposición y cuáles por dantes ; las demás, inclusa la de b i 
sección? ' rector, por elección. 



/ R. - No existiendo en España una 
carrera donde se adquiera ülulo especial 
para explicar las asignaluras, que de
be comprender la Escuela regional, 

39. P. - ¿Qué títulosWa Junta cree que debe admitirse á 
ü otras circunstancias de- Joposicion á cuantos lo soliciten ; de
ben exigirse á losoposi-Abiendo, sin embargo, ser preferidos 
tores? jen igualdad de circunstancias los que 

'presenten títulos de alguna de las ma
terias que pretendan explicar, ó se hu
biesen dado á conocer por la publica-

\ cion de obras relativas á la misma. 

/ R. - Los ejercicios de oposición de-
. n , , 1 ben verificarse en Madrid ante un Tr i -

I ' d h i J)bunal compuesto de personas compe-
ante qj11^^ depen cele-< lentes en jas ¿jy^gas [materias que 
brarse los ejercicios. /a|3raza la enseñanza , y que al efecto 

\será nombrado por el Gobierno, 

4 1 . P.-¿Cómo y por [ R.-Según se indica en la respuesta 
quién deben proveerse las) 38, la de Director por el Gobierno, y 
demás plazas no sujetas áilas de jardinero, de capataz y peones 
oposición? Iserán atribuciones del Director. 

/ R.-üebe haber alumnos internos y 
42 . P.-¿Habráalum-[ externos; entre los primeros uno poí

nos pensionados internos] cada partido judicial, de las cuatro 
ó externos, y en qué nú-j provincias que componen la región, 
mero? f pensionados por las respectivas Dipu-

\laciones. 

43. P.-¿Quiénhabrá\ 
de sufragar la pensión;/ 
los interesados, losMu-> R.-Contestada en la anterior, 
nicipios, las provincias ó\ 
el Gobierno? j 
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8 
' R.-Las ventajas que deben darse 
á los alumnos pueden ser: á los Pe
ritos agrícolas desempeñar las plazas 

\de Ayudantes en las diferentes Escue-
44. P.-¿Qué títulos, uas de Agricultura, y tener la prefe-

alribuciones ó ventajas'rencia respecto de los simples agri-
deben ofrecerse a "los .mensores para todas las operaciones 
alumnos? jde campo, judiciales y administra-

'tivas. En cuanto á capataces y jardi
neros, es de esperar tengan fácil co
locación en las grandes casas de labor 

,v recreo, 

R -Ha de haber 70 cabezas de ga
nado caballar, vacuno, mular y as
nal; cada clase en el número que sea 

l conveniente á las necesidades del cul-
45. F.-¿tuanlas ca-\ tjv0 ^ su reproducción; prefiriendo 

bezasdeganadoydequéLiem nuestras razas á las extran-
especie y razas deben] E1 do ianar, de cerda y 
constituir la dolacion de Jcabrío número proporciona-
la Escuela o branja para do a los stos dan aprove-
la reproducción de l a s J ^ ^ y que á la vez deban servir 
mismas especies. f para ensayar su mejora y reproduc

ción, y la buena aplicación que pue-
Ida darse á los productos de los mis

mos. 

46. P .-¿Cuántas y ( B.-Para la explotación y labor de la 
de qué clase para las la- finca en terreno de poco pasto, habrá 
bores? (ocho pares de muías y tres de bueyes. 

47. P.-¿Cué máqui-/ R.-Debe tener todas ó la mayor 
ñas, instrumentos y ape-\parte de las máquinas conocidas, ins-
ros se consideran necesa-arumentos y aperos de labor que, co
nos para el cultivo y las/mo Escuela regional central, le cor-
industrias agrícolas? vresponde. 



18. P. - ¿Qué cons , 
trucciones para vivien-)iesp 
das, establos y demás de 
pendencias? 

R.-La Escuela deberá tener capa
cidad para las clases; habitaciones 
para lodos los Profesores y empleados 
en ella; para los alumnos internos en 
el número que queda expresado en la 

2; para Museo agronó-
<;mico, Biblioteca, Semillero, Gabinete 

de Física y Química, Herbario; y ade
más las dependencias necesarias para 
Granero, Pajar. Frutero, cuadras, es
tablos, pocilgas. Gallinero y corrales 
que se consideren necesarios y exija 
la progresiva explotación de la finca. 

49. P. - ¿A cuánto 
próximamente podrán as-' 
cender los ganados refe
ridos? 

R.-250.000 reales. 

50. P.-¿A cuánto las^ R.-Sin incluir ninguna de las de 
máquinas, instrumentos vapor, podrá calcularse en 110.000 
y aperos? (reales. 

/ R.-Esta Junta, no obstante de des
conocer el sitio en donde ha de ser 

¿A cuánto las) fundada la Escuela, en el supuesto de 
instalarse, donde se propone en la res
puesta 25, calcula en 1.000.000 de 
reales. 

5 1 . P 
construcciones? 

52. P.-¿Cuálseráel 
importe aproximado de 
los gastos de la instala- R.-Aunque sin datos fijos, se cal-con. comprendiendo el cu|a |o^ los ^ ^ J ^ ^ la 
coste del terreno o ímea fona| ascen(íerán próx¡. 
«hubiera de comprarse). mamenle á\g3(KO00 reales 

las construcciones, los 
ganados, máquinas, ins
trumentos y aperos? 
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R.-En los dos primeros años el sos-
Itenimienlo de la Escuela ó Granja, 
con inclusión del gasto de material y 
«emillas, se calcula en 200.000 rea
les cada año: después es de esperar se 
icubran la mayor parte de los gastos 
'con los productos de la finca. 

53. P.-¿Cual el im-
porte anual del presu
puesto ordinario para 
sostenimiento de la Es-' 
cuela ó Granja, ya pon 
arrendamiento, ya por 
manutención ele ganados 
y demás material? 

54. ^-¿Cuái el im- \ 
porte anual por sueldo de u .Esla junta caicul3 en 16o 000 
Profesores, era picados ̂  re,a jes 
dependientes y demás re-\ 
ferente al personal? j 

55. P.-¿Qué parte 
de los gastos de instala
ción deberá satisfacer el1 
Estado? 

R.-Todos. 

56. P.-¿Qué parte" 
la provincia en que radi
que el establecimiento? / 

37 . P. - ¿Qué parte^ 
cada una de las demásj 
prováncias comprendidas! 
en la región? 

R.-Ninguno. 

R.-Ninguna. 

58. P. - ¿Que parte\ R _E1 Estaclo lodos los del persona| 
de los gastos ordinarios/ la milad raalerial> v ^ ^ 
anuales, asi de p e r s o n a l . ^ la olramitadjpaganá0 aquella en 

n í a r t S d o f 

59. P.-¿Cuái la pro
vincia en que el estable
cimiento radique? 

R.-Contestada en la anterior. 



11 
60. P. -¿Cuál cada 

una de las demás provm-( Rt.ConttíStada eu la anlerior< 
eias comprendidas en la 
Fegion? 

6 1 . P.-¿Hay en la\ 
provincia ó punto que se ] 
designe algún campo ó i r -Existen en los limites de esta 
finca del tslado, ^ lafprovinc¡a y |ade var¡as.flncas 
provmca, de los pueblos ^ l¡cufareSi sus favora. 
6 de particulares que por y ^ ^ ^ ^ ^ j , , ^ e s t a b l e c e r s e e n 
sus favorables «rcuns-l , d e|| ^ E , io , 
lancias pueda adquirirse \ & 0 
ó arrendarse para el ob- I 
jeto? / 

62. P. - ¿A cuánto\ R .E1 coste de compra de una de 
podra ascender el valor Ias fiDcas indicadas ^ ^ 40 , 
del coste, ya en compra, 50 000 duros 
ya en arrendamienlor J 

63. P.-¿Qué Auto
ridad ó Corporación de-
berá vigilar inmediata- / R L Escue|a r ¡onai central d6. 
mente el eslableeimiento.L .. i á j laoD¡reccÍ0n ral 
ya para procurar el bue. d IasilíJuccion úb|ica 
régimen económico, y a \ r 
su progresivo fomento y 
desarrollo? 

64. P. -¿Convendrá j R .por ahora no secreeconvenien-
crear Escuelas ó con fe- hasta que se ám á conocer los re. 
rencias agrícolas Para u d de |as Escuejas iona| 
adultos? l & 

65. P.-Si conviene,! 
¿cómo se habrán de or-> R.-Contestada en la anterior, 
ganizar? ) 

• iiiii 
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R. - En los puntos que se ha seña

lado para la creación de la Escuela, 
ipor haber en ellos grandes propieda-
ides. cuyos dueños están introducien-
'do mejoras y trayendo algunas ma-
vquinas. 

R.^Por ahora nó. 

R.-Gontestada en la anterior, 

66. P.-¿En qué pue
blos de la provincia se 
encuentra el espíritu pú 
blico mas preparado pa
ra auxiliar su estableci
miento? 

67. P.-¿Convendrá 
crear Misiones agronó
micas? 

68. P.-Si conviene, 
¿cómo se habrán de or
ganizar? 

69. P.-¿Convendrá \ 
enlazarlas con las confe- • 
rencias de adultos? 

70. P-¿Cómo se re
lacionarán? 

7 1 . - P.-¿En qué pue
blos de la provincia se
rian mejor recibidas? 

/ R. - Sería prematuro establecerlas 
n . P. - ¿ConvendráUlesde luego; y debe esperarse, como 

crear Bibliotecas munici-|se ha dicho en ia respuesta 64, hasta 
pales agrícolas? /que se dé á conocer el resultado de la 

lEscuela regional. 

R.-ld. id . 

73. P.-¿Cómosehan\ 
de organizar? 

74. P.-¿En qué pue-í 
blos deberán establecerse j 
con preferencia? / 

R.-Contestadas en ía anterior. 



75. P.-Donde los re
cursos de la Administra-/ 
cion ó de la Asociación! 
no permitan fundar Bi
bliotecas fijas ¿convendrá 
fomentar el establecimien-l 
to de Gabinetes de Lee-' 
tura? 

13 

' R. - Esta Junta considera que por 
ahora es suficiente publicar un perió
dico en la Escuela, con el objeto de 

1 difundir los diferentes métodos de cul-
I livo. así como los resultados obtenidos 
por ellos, debiendo hacerse obligato
ria la suscricion á lodos los Ayunta
mientos de la región. 

70. P.-¿Qué medios 
podrán emplearse paral se cons¡(Jera necesai.ia ahora 
fomenlar a creacioncle , ; á Gabinetes de Lectura. 
Gabinetes de Lectura? 

R.-Como se indica en la anterior. 

77 . P.-¿En quépue-\ 
blos está mas preparada j 
la opinión para cooperar ' 
al establecimiento de Bi
bliotecas y Gabinetes de 
Lectura? 

R.-Contestada en la anterior 

78. P.-¿Qué resul
tado han dado las dis
posiciones legislativas y 
reglamentarias dictadas 
hasta el dia para fomen
tar la enseñanza agrícola 
en las Escuelas de ins
trucción primaria? 

R.-Ninguno, por no haber habido 
en la provincia Cátedra alguna de Agri
cultura. 

' 7 9 . P.-¿Convienese-/' R.-No conviene en la Instrucción 
guir este impulso ó aban-{primaria plantear la enseñanza de Agri-
donarlo completamente? (cultura. 

80. P.-Si conviene/ 
¿cómo se debe organizar | 
esta enseñanza? 

R.-Contestada en la anterior. 
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8 1 . P. -Supuesto e l \ R _Esta Junta cree n0 dará resuita. 
aprendizaje de la labran- ldo al Ia eDseñanza & ia doctrina 
za en el seno de la ami- L ícola en las Escuelas de Instrucción 
lia, ¿debe limitársela^s-l «imaria) porque los niaos menores 
cuela de Instrucción pri-íjje nueve a5os n0 tienen en el seno de 
maria sólo a la ensenan-V familia el apren(ijza¡e que se im-
za de la doctrina agn- ) 
cola? /P0íie-

82. P. - ¿ConvendráA 
que la Escuela auxilie \ 
con prácticas al aprendi-1 
zaje hecho en el seno de 
la familia? 

83. P.-En este caso 
¿qué material se nece
sita? 

84. P.-En el caso 
contrario, ¿qué material 
será absolutamente pre
ciso? 

85. P - ¿Cómo sel 
conciliará el aprendizaje 
en el seno de la familiaj 
con la asistencia á la Es
cuela? 

86. P.-¿Convendrá 
formar un curso de estu
dios para esta enseñanza? 

87. P.-¿Convendrá 
promover la redacción de 
tratados sueltos? 

R.-Contestadas en la anterior. 

/ 
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88. P.-Enunoy otro] 
caso, ¿qué medias se em- R.-Contestada en la anterior, 
plearán? ) 

89 P.-¿QuéresüIta-\ R .Secree nin En esta 
do ha dado la mslruccma incia no jja habj(f0 cátedra de 
agronómica en ^ Insl.- ^ icuUuraen el Insl¡|ul0 de da 
^utos de segunda ense- en0se¡iailza. 
nanzar ) 

90. P. - ¿Qué debe] 
hacerse en lo sucesivo > R.-Contestada en la anterior, 
con esta asignatura? j 

91. P.-¿Qué resul-| R,.Ninguno para extender los co-
tado da la enseñanza de nocimien¿ [co}a5> 
agrimensores r ; D 

92. P.-¿Convendrá 
conservar esta enseñanza 
tal cual hoy se encuentra 
organizada? ( R.-Convendrá agregar esta ense 

ñanza á las nuevas Escuelas. 
93. P.-¿Convendrá\ 

reuniría con las Escuelas 1 
<le Agricultura,? / 

94. P.-¿Convendria\ 
que se estableciesen Cá- R>.Coílvendrá ampiiaria en todo lo 

^ t ^ : ^ * t e n s a relacion con laYeterinaria' 
terinaria? ¿Bajo qué plan? j 

95. P.-¿De qué me-
joras on suscepUMes las R La enseñanza en las Faculta-
F cullades de Cencas / , de ciencias con apl¡cacion á ia 
para cooperen me- A , ^ m 
diata o inmediatamen-A b . . . lnw«i:««u 
teá la enseñanza agro. consónente conviene ampharla. 

nómica? / 
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96. P.- ¿Convendrá^ R .Basla un Consej0 Real L]e Agri-
crearuna Sociedad gene- cultura. 
ral de Agncullura/ ) 

f R.-Debería el Consejo tener, ^ade-
97. P. - ¿Bajo quéi más de los actuales Consejeros, algún 

bases deberá establecer-1 número de ellos en las diferentes pre
se? ¿Cuál será su princi-j vincias, que evacuasen los informes 
pal objeto? f que respecto á ella fuere necesario 

\pedirles. 
98. P.-¿Convendrá 

crear Sociedades de Agri-1 
cultura provinciales ó re- ( R.-Las Juntas provinciales de Agri-
gionales independientes, ¡cultura bastan para ocupar este lugar, 
ó relacionadas unas con \ 
otras? y 

,, , [ R.-Bajo las que hoy tienen, am-
\ ' i ^ . P ^ l p l i a n d o el derecho de iniciativa que 

tos y bajo qué condicio- les confiere el decret0 orgánico de su 
nes deberían constituirse.^creacjon 

100. P.-¿Convendrá 
convertir las Sociedades 
Económicas en Socieda-)^ R.-No es conveniente, 
des puramente de 'Agri
cultura? 

101 . P.-¿Cuáles se-] 
rian las bases de su nue-j R.-Contestada en la anterior, 
va organización? ) 

1 0 2 . P. -¿Conven-| R..por ahora no darían resultado 
drá establecer Congresos , 
agronómicos/ ; 

103. P;-¿Cómo de- | R .Conteslada en ia anterior, 
beran organizarse? ) 

Guadalajara 18 de Octubre de 186á. 

EL PRESIDENTE, EL SECRETARIO GENERAL, 
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